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- Por la cual se confiere título profesional a un estudiante de Posgrado. 
 

EL RECTOR DE LA UNIVERSIDAD DEL CAUCA, en uso de sus facultades legales y 
estatutarias y, 
 

C O N S I D E R A N D O: 
 

El graduando de Posgrado de la Universidad del Cauca en convenio con la Escuela 
Naval de Cadetes Almirante Padilla – ENAP solicita a la Secretaría General se le confiera 
el título correspondiente en la modalidad de Grado por Ventanilla. 
 
Para optar al título respectivo, el graduando cumplió los requisitos de Ley y los exigidos 
por cada unidad académica y demás instancias administrativas universitarias. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

R E S U E L V E: 
 
ARTÍCULO PRIMERO: La Universidad del Cauca, en nombre de la República de 
Colombia y por autorización del Ministerio de Educación Nacional, en atención a que el 
graduando de la Facultad de Ingeniería Electrónica y Telecomunicaciones, en convenio 
con la Escuela Naval de Cadetes Almirante Padilla – ENAP, cumplió los requisitos de 
Ley y los reglamentarios de la Institución, le confiere el título de: 
 

MAGÍSTER EN INGENIERÍA ELECTRÓNICA   A: 
 
ARTURO ARENAS CASTRO 
CC. 79.521.712 de BOGOTA D.C. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: La entrega del Diploma y Acta de Grado se realizará en la   
Escuela Naval de Cadetes Almirante Padilla – ENAP la ciudad de Cartagena y se 
entenderá perfeccionado una vez cumplido el orden establecido por la Rectoría. 

 
 

C Ú M P L A S E 
 
Proferida en Popayán, el día diecinueve (19) de marzo de dos mil veintiuno (2021). 

 
 
 
 
 

JOSE LUIS DIAGO FRANCO 
Rector 

 
 
 

Sonia G. 


